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OBJETIVO DE LA MEJORA

• Modernizar actual sistema manual de tramitación de cartas de inicio en 
Sernageomin.

• Digitalizar los procesos legales actuales relacionados a Contratistas –
Sernageomin.



Escenario actual Nuevo Proceso

1 Contratista Imprime Carta de inicio Contratista crea carta de inicio de manera tradicional

2 SSO recibe carta impresa Ingeniero SSO firma la carta y entrega copia firmada a contratista

3
• SSO Ingresa carta en sección 

trámites SIMIN

Contratista solicita credenciales de acceso a Administrador del sistema.
Contratista ingresa todos los datos de la carta en sistema GES, además de la digitalización 
en PDF de la carta e indica a cual ingeniero SSO va asignada.
• El sistema confirma que la empresa esté en el atlas del Sernageomin. Sino está el 

contratista, la carta no se procesará y será advertido de esta situación tanto al SSO 
como al contratista

• De estar en el atlas. El sistema solicita la autorización del Ingeniero SSO de dicha carta.

4
SSO Ingresa carta en sección 
contratos SIMIN

El sistema ingresa el trámite en el sistema del Sernageomin, 

5
SSO envía e-mail a contratista para 
avisar que todo está OK

El sistema recupera el ID de dicho tramite

6
Contratista avisa a GES de nueva 
carta

El sistema crea el contrato en el sistema del Sernageomin

7 GES actualiza a contratista
El sistema envía correo al contratista y al Ingeniero SSO anunciando el ID del trámite y que 
tanto el tramite como el Contrato fueron creados con éxito en el sistema

8
Contratista puede ver su carta y 
cargar sus horas y dotación E-200

El contratista ya puede ingresar las HP y dotación de ese contrato en sistema GES (E-200).



Proceso Carta de Inicio – Sistema Gestión en Seguridad (GES)
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La automatización no funcionará en caso de que la empresa contratista no esté creada en el atlas del Sernageomin. Ya que la creación de una empresa 
contratista nueva requiere de un mail personalizado hacia las personas del Sernageomin. Sin embargo cuando se presenta este escenario el sistema advierte 
de esto al SSO asignado y al contratista.

Tampoco aplica en caso de modificaciones de contratos, por ejemplo, si ya subida la carta y el trámite, el contratista se da cuenta que en realidad no era el 
área Mina donde trabajaba sino Planta, esta corrección tendrá que hacerse de manera manual en el Sernageomin por el Asesor SSO y luego actualizar a la 
empresa manualmente, tal y como se hace hoy en día.



EJEMPLO  - PANTALLA EECC



EJEMPLO  - PANTALLA ASESOR SSO ANT



VENTAJAS
Eficiencia: 

 Disminuye considerablemente los tiempos de tramitación de las cartas.

 Disminuye cantidad importante de horas administrativas que pierden actualmente los asesores 
SSO, debido a la cantidad de cartas que deben tramitar mes a mes.

Integridad y trazabilidad de la información: 

 Evita errores por efectos de traspaso de información (integridad).

 Moderniza el proceso evitando la burocracia que tiene implícita actualmente.

 Seguimiento y trazabilidad del proceso, quedando registro de las acciones en sistema.

Cumplimiento Legal

 Obliga a las EECC registrarse al GES, permitiendo controlar la entrega de E-200.

 Aumenta la adherencia de EECC que reportan E-200 y, por ende, las Horas Personas.
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